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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL SOBRE LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITANTES 

ADMITIDOS/EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 003/2025 Y 

CONVOCATORIA PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA. 

 

Habiendo finalizado el plazo de siete días naturales concedido a los candidatos 

excluidos para presentar las reclamaciones que estimaran oportunas, acompañadas de 

la documentación que considerasen necesaria y suficiente en defensa de sus derechos 

e intereses, este Tribunal ha procedido a: 

PRIMERO. - elaborar el LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS del proceso de selección 003/2025. 

Asimismo, se consideran admitidos aquellos aspirantes que, habiendo cumplido en 

tiempo y forma con todos los requisitos y presentado la documentación exigida, no 

fueron incluidos por error en el listado provisional, sin que ello haya requerido la 

concesión de plazo de subsanación. Así mismo las solicitudes presentadas fuera de 

plazo quedan excluidas de este proceso.   

Quedando, en consecuencia, conformado el listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, el cual se transcribe a continuación: 

ADMITIDOS 

****404-L ****666-E ****221-M ****035-Y ****865-S 

****950-J ****273-S ****467-Z ****631-P ****877-K 

****831-V ****681-D ****239-Q ****907-J ****002-X 

****951-G ****700-S ****921-A   

EXCLUIDOS 

MOTIVO 

****144-B Presentación fuera de plazo.  

 

SEGUNDO. – Convocar a los aspirantes admitidos en el proceso selectivo 003/2025 

a la realización de la prueba establecida en la Base 10.- Pruebas de Aptitud Física, la 

cual se llevará a cabo en las condiciones que se detallan a continuación. La asistencia a 

esta prueba es de carácter obligatorio y su cumplimiento será requisito indispensable 

para la continuación en el proceso de selección. 
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CONVOCATORIA 

PRIMER DÍA 

• Instalaciones deportivas: “Antonio Ginés Vidal – La Torrecilla” (Pista de 

Atletismo). 

• Fecha: Martes, 30 de septiembre de 2025. 

• Llamamiento: 10:00 horas. 

• Inicio de las pruebas: 10:15 horas. 

• Ejercicios a valorar: 

o Prueba de potencia del tren inferior (masculina y femenina): salto de 

longitud. 

o Prueba de potencia del tren superior: dominadas (masculina) y 

suspensión en barra (femenina). 

o Prueba de resistencia: carrera de 2.000 metros. 

La prelación indicada no determina el orden de ejecución, que quedará a criterio del 

tribunal. 

 

SEGUNDO DÍA 

• Instalaciones deportivas: “Antonio Ginés Vidal – La Torrecilla” (Pista de 

Atletismo) y Complejo Deportivo Felipe VI (Piscina). 

• Fecha: Miércoles, 1 de octubre de 2025. 

• Llamamiento: 09:00 horas (pista de atletismo) / 12:00 horas (piscina). 

• Inicio de las pruebas: 09:15 horas (pista de atletismo) / 12:05 horas (piscina). 

• Ejercicios a valorar: 

o Prueba de velocidad (masculina y femenina): carrera de 50 metros lisos. 

o Prueba de adaptación al medio acuático: carrera de natación de 50 

metros. 
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Indicaciones generales 

• El llamamiento para las pruebas en pista se efectuará junto a las escaleras de 

cronometraje de la instalación. 

• El llamamiento en piscina se realizará dentro del recinto deportivo, en la zona 

de agua junto al foso de la piscina. 

• Los aspirantes deberán cumplir con lo indicado en las bases respecto al 

vestuario: uso obligatorio de ropa deportiva adecuada a cada prueba y gorro de 

baño en piscina. 

 

 

Lo que tengo que informar, en Lorca a 22 de septiembre de 2025. 

El secretario del Tribunal. 


